
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°92594 

Acta 4 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs. GLADIS JOSEFINA PIÑA DE 

GUZMÁN. 

 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia a 

la abogada Belkis Zeimar Aponte Sierra, con Tarjeta 

Profesional n.°210.917, como apoderada especial de la parte 

recurrente, la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones, conforme al poder que precede. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley. 

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada   

FERNANDO CASTILLO CADENA  
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